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Fiscalía del Tribunal Supremo

CIRCULAR

X^liúpción de la Ley de 24 de enero de 1941.
No se preocupaba nuestra sociedad con especial diligencia 

del creciente progreso de la delincuencia feticida, a pesar 
de su extraordinaria y manifiesta gravedad. Pero- a la sabia 
^re^isión del nuevo Estado no podía escapar la necesidad 
dé atajar el mal. .

La preocupación de orientar con certero sentido moral una 
política demográfica eficaz ha motivado la promulgación de 
la Ley !de 24 de enero último, que derogaba los artículos 
417 a 420 del Código. (Es una errata fácilmente apreciable 
la contenida en el artículo 18, que dice: 417 y 420, en lugar 
de decir “417 al 420”)..

La claridad de la disposición y sencillez de su articulado 
excusan phfra su acertada aplicación boda clase de instruc- 
ciontes a funcionarios de la cultura y celo de los que inte-, 
gran el Ministerio Fiscal; sin embargo, impónese a este Cen
tro, en el deber de cooperación a toda obra de Gobierno, 
el hacer un análisis de la Ley y exponer el criterio rector 
que fije su significado y concrete su aleante.

Representa la Ley un aVance en la legislación patria, cuya 
transcendencia se apreciará en el porvenir. ,

Con precisión técnfica define el artículo l.e el delito dé 
úborto. La iimovación, recogiendo la experiencia de los Tri
bunales, pone término a las confusiones y obscuridades an
teriores, principalmente producidas por el desacuerdo entre 
los conceptos médico y legal del aborto. , _

Paira los Tribunales ya no hay duda. Toda vida embrio
naria voluntariamente deshecha; toda esperanza de ser, 
(cuyo definitivo y perfecto desarrollo violentamente se trunca; 
todo germen que. por obra criminal, no llega fa ser hombre, 
constituyen el objeto del delito.

El texto lega! declara punible tolo aborto que no sea 
espontáneo, mas semejante declaración no debe entenderse 
gue afécte al ¡influjo de las eximentes gue pudieran concurrir

Las leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y to 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinti 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley ■ d* 
3 de noviembre de 1887).

t t ------ 1. iní, t — r.i .i— 

en el h¿cho, ya tengan el carácter de daiusas justificantes o 
de eximentes de lá imputabilidad.

La definición comprende dos conceptos: destrucción del 
producto de la concepción en el vienltre dé la madre y su 
expulsión prematuramente’ provocada. De las, escuetas pa
labras de la Ley dedúcese que, piara este último supuesto, 
no se requiere que el feto perezca, bastando el elemento 
material de su expulsión provocada con ánimo feticida, sean 
cualesquiera sus consecuencias. Abona esta interpretación el 
hecho de penarse, como después se verá, la tentativa con 
medios inidóneos y el delito imposible. , ,

Partiendo de dicha defirúción, la Ley, con sistematiza
ción irreprochable, pr-evé, como veremos, cuantos casos 1a 
realidad crimina! ofrece, y gradúa adecuadamente las san
ciones en consideración a la gravedad respectiva de las 
culpas.

A^sí, en los artículos 2® y 3.e, distingue cuidadosamente 
y pena con severidad distinta, pero siempre mayor que 1a 
conocida hasta ahora, el aborto consensual del que rio 1o 
es y anula la benevolencia que otorga a! consentido, negán- 
dble efectos jurídicos cuando la mujer fuere incapaz para 
aprestar ’el consentimieritd, por su edad u otro motivo.

El segundo párrafo del artículo 3* plantea dos nrdlilemas 
kjue, en cierto modo, se enlazan: A) Responsabilidad con
traída por la mujer que consintió su aborto siendo incar'’^ o 
mediante violencia, intimidación, amenaza o engaño. B) Que 
■edad dr 1a mujer o qué otras causas podrán determinar su 
incapacidad para consentir. , .

a) Es claro que el consentimiento prestado por,mujer m- 
imputable por su edad o enfermedad mental, o justificada por 
btra circunstancia eximente —fuerza o intimidación— no 
puede atraer responsabilidad criminal, ’a amenaza, si no pro- 
¿uce efectos intimidatiyos, tal com» «r requiere para, inte
grar la eximente, no podrá dejar de producir responsabilidad 
aunque sea atenuada. La apreciación del engaño causante de! 

.consentimiento y sus efectos en el respecto antes dicho ofre
cerán serias dificultades en cada caso concreto y hahra, en 
consecuencia, de examinarse con'gran prudencia y con crite
rio favorable “|ai prior!” a la responsabilidad. ,

b) Será incapaz para consentir la mujer privada de razón
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” * ^'do. Cntend,en<fo„ con el ™sm, criterio «tableado 
J "¡"^nca a! tratar del delito de violación Fn

™ra consentir, el nroMe¿ of„ 
™,‘ 5,6,0 ,a iurisprudencia del Tri- □ n, i Mrnremo n^yara a vencer.

o se trata de consentir en neeVxnos jurídicos nara Jos one í, J.ev ririt determi* las edades v estad”'en Z 
mmen frene Candad de obrar, comníeta o relativa al ne- 
rroco de míe se trate. Ni <fP su canarid-dí como suieío ac- 
r^drNrde si^ resT)f™abindto plena o ate-
¡t i"" ? Sn romo suieto pasivb para eierci-
^doc etcC,°n Wna ' ($eni,nc,ar' Perdonar en los (felitos pri-

Parece míe esta cariaridad ha de provenir de las condi-
'-T rn nn,.rns ^’ier e investierarse en 1a esfera 

nrcXaT ^’^1; f,P 1o une nir^ma edad
de 1R70 Sfina,arSP,- míe en el Códivo
de 1R70 bahía un nerodo en 1a vidfcl *1 hombre en oue 
' ,T .*n * r7rT1 —**1 discernimiento—, tenía o no
condiciones de imputaMidad. 1 •
eiírkl1 :’rt'?,Ln 4"a™7ce buena hora 1a disnosi- 
, . r‘ dn n,fimo del remén deroe-arfo artículo 417

del roa,«o O1,e M rustas y clamorosas nrotestas suscitó 
,inqn-/-TYC Yr tn<rr,fY- V CUya r,PrnrrqríAn nromnrnó con 
tmammjdnd, .1 ruerno Fiscal eP sus Memorias anunlcs.

Y i a Ia' n"PVa d,n^tHn:, incriminación es- 
n°r ^.nmmoródiw de 1932 -de 1a m-e em dis- cord.?tp . n el

- ' ’ ' -T aborto sobreviniere 1a muerte de 1a muier o se
„ oo^epren lesiones comurendidas en e1 artículo 47? se :m_ 

T’ .......  rn,nab1e Va; nena corresnondiente a! delito más
7. cn máximo modificando también en esto la 
- •--nocir.on del artículn 7S. apartado semmdo. dd r^fig-o 
"f*111, 1"n ,7/7 1ns dditios romrorestos —unidad de ac- 
c.ón nlurdldod1 de •vm1acib*s_, disnosición míe nnrdura 
V a„ nnlicar cuando se produzca a 1a muier lesión míe 
no nste comprendida en el artículo 423

771 wr+fcio trac a1 Derecho patrio 1a asniración de 
las escuelas suibmtn^.s del Derecho penal nne filándose en 

1n neho-rnsid'ad del delincuente, demandaban camión npra 
los hechos reveladores de una evidente vohmtad antiiurí-
( -en nimniie pn ep n„rf,>rn nrnr1IK.;r eJ delito (Pre^sfo 
'ni’enao. ñor ^er imnosihle en absoluto o 
el n^Hio ¿e eieniciM ernmleatfo. en relación cnn

pa i novedad legislativa es auRiirio ‘de aplicaciones más
pvtnnigs.

Hnten usí obra, aunove no nrMúiera ni midiera nmdiwir 
,1T?: es un nelmro social, ante el cnial el Poder
n"i i;rr, nn TufpHc nermanerer indiferente.

Pr e1 '■bnrfo rnn'senenal no nod^a esoanar tal la nrevisíóti 
riel 1e<r;cTa*>r 1a di<tmf.a .pravedad de fo resnhnsaMidad 
tr-ue alcanza a¡ los niie en él intervienen como actores; y, 
r>or ello en oí fa 1rnp
fr, Ferio» 9 1o nvP pi artfculo/3* asícna. a nuien, de acuerdo 

oHp 1n nrn(^11ire

del aborté h aUn S'.eMo eI autor <^0 y material 
auL i t™5.1137 Cnnc,ert0 y actos de ejecución 
s va no\ atrÍbn.7 ^^^ciónl meramente paI

rent,(fo contradictórios los término»
HTáí 7 coycTOct6n; Penalidad, por consiguiente, para 
el padre o padres será faz determinada en el artículo 7« 

sea $U ^r pd^ue^ea incapaz por la edad u otro motivo de consentir, o por- 
c e no partiere del propósito criminal. Suponiendo, en cual- 
qu era de los casos, oue el padre provoque d aborto movido 
por el tortísimo estímulo del honor, abastará la falthi dte 

í 13 madrc a aquél la
modahdad especifica de punición?

En el caso de incapacidad de W mujer, son los padres 
los guardadores de su honor, patrimonio común de 1a fa
milia, y suplen el consentimiento que es presumible prestase 
la mmer, si no ¡adoleciera de incapacidad): no hay, en con- 
secuenlcia, inconveniente en admitir que e! TtiHre, en este 
caso, se encuentra comprendido en el privilegio pena! det 
articulo 7.» citado.1

Cuando la mujer es capaz y. sin embareb, no consiente, 
e! nrobiema tiene graves caracteres y no noquefia dificultad.

W podern$o estímulo nue impulsa a! phldre o 1a madre!, 
disminuyendo notablemente la facultad dé inhibición. 1es 
es tan personal como a 1a misma embarazada, mies el ho
nor que tmitan. de preservar de 1a pública mancilla, tanto 
como a aquella, afecta a su familia próxima, padres y her
manos. y en cierto modo es más r^netaMe en dios su esti
mación. ñor «11 falta d^ recnonshhilidad en' el hecho que de- ' 
termina Ja situación infamante.

Feto indure a pensar nue no puede desnriiarse a los padres 
de! nrijlero penal dicho, romo fundhrfo en: circunstancié» 
hersonaUs reconocidas er. 1a Lev.

Alzarse en contra otras razones no menos resnetábles, 
aparto 1a consideración de oue d feto, por sí mismo, como 
esperanza . de ser. es un bien iurídicamorite proferido v 
sólo a S11 madre encomienda 1a Naturaleza la función de su 
desarrollo. ■

Desdé el punto de vista de 1a madre, e! sentimiento nue 
1a. hace, preferir 1a ronservarión de 1a esperanza, nue lleva 
en e! vientre a la ocultación nue 1a desh-onHu e, de tal ca- 
lidhd nue mediante amiél. se encamina a 1o natural, lícito 
V honesto T„1>rfr„ niie anta^n,-rn conduce a un delito
de emerialísima sitmificáciÓn anitisociftl.

Por ntra^ nnrfe a1 ^mulearse en el citado párrafo sepun- 
rA-. de! artículn 7". precisamente e! término coobertir. se 

parte del ohlimjn «imposta de! acuerdo de 1a emlbararadla 
5r sus padres —intervengan o no extraños como agentes di-
rertos de fu onrración—. ' sin cuVa hipótesis no se concibe
k disnosirión excepemnal oue comprende en el mismo ar- 
bruio 9 h muier v sus nadirs.

Cuapdo 1n muier. midiendo consentir. no
■padres de ella nue sienten couCra e! feto míe

consiente, los 
cresta son ex-

conserva en e1 artículo 7 * 1a ntenuarión nrívíTep-ía,^ 
C'«o»”-1n P1 mntivin de 1a muier es ocuUar 1^' deshonra, ate- 
nvari^n nno. sin entmnnue n? aun atichn en rfnm'n orde- ' 
nominnfo 1c<rn1 nrecedente. alcanza también a 1os padres nne 
cnory-ren ' pl aborto dé 1fl hila embaréTnd.a con| ^1 misnuS 
móví! rindiendo así tributo a! sentimiento recnefahitísimo 
míe T-> insnira. sin duda nomne 1? inmoralidad v renug- 
non^ía d«1 delito dísminuven en 1a misma medida nue ^cre- 
ce, ni impulso natural de! decoro ove induce a la accióm

Nótase nue 1a atenuación, nam 1os padrea, es en e! caso 
de roeneración. Cooperar es obrar Von otro. 1o nue snnone 
•'livelidad en c! suieto activo de 1a rrffracción criminal. F1 
r^nrvr.Vffx snnone concierto de voluntades nhira un fin cri- 

minosó previsto-v realización de alirún acto tendente a su 
ciimolimíentd. aunmie nara cada cooperador no sea el pre
cien o •’ndicnersable en míe el ríe,Uto consista.

Filando uno de los paifres no sea coioneradnr. sino autor 
/mico, esto es. nn cuando coopere, sino cuanHo causé e1 
aborto -deberá encenderse excluido de esfa atenuación pri- 
Srilrv+inda ?, . '

piyde ocurrir une e1 propósito criminal sea de su exclusiva 
inícíati’va y su realización consentida o no por la emba
razada.

Si ésta consiente, será el padre —o en su caso, los pa-

traeos, núes sólo 1,»i unMad de pensamiento oon 1a embara
zad-i 1rS hace nartirines de su posición singular ante el De
recho. lo nue no obsta nara nue se reconozca en 1a moti
vación un ^tímulo nersona! que tendrá profunda influencia 
en 1a nepnlHnd exin-íMe. pero sin 1» especificidad consagrada 
en e1 artículo comentado. -

'Cnrolirío de 1a doctrina es la relación de! mismo artículo 
con *17 ® ^'^T’do el padre no coopera, sínio opera, puede 
su acción determinar 1a contingencia -previsible de oue a 
1a neetante sobrevenda 1a muerte o- lesiones graves. Consi
derándole extraño 1e alcanzarán, claro es. Jas consecuencias 
penales del artículo 4*. sin nerJuicio de 1a prudente vato- 
rarión de la- circunstancia modificativa antes aludida y de la 
mixta de parentesco.

Cuando es mero cooperador en el aborto consentido. ;de-
tiera, si sobrevievie el 
tido al artículo 4.e?

No hay paridad1 en 
la muerte sobrevenid^ 
mediara imprudencia:

trágico accidente, considerarse some

las situaciones. En la Ley precedente 
determina agravación de pena cuando 
es decir, tenía el evento la conside

ración de delito culposo. Mas como éste se caracteriza, < 
este respecto, por la voluntaria falta de rfrevisión del daño, 
y en estos casos su previsión como posíbfe no puede faltar, 
parece indudable que se trata de un doló eventual.

Al extraño que actúa no le contiene 1a consideración (fe!

M.C.D. 2022



DS LA PRQÍVINCIA DB ZARAGOZA

riagü, representado en su concieo(cia como más o menos 
seguro o contingente; pero en el padre cooperador, la íntmia 

unidad con su hija en el pensamienlb y en <el fin parece 
rechazar la posibilidad de que prevea y acepte riesgo tan 

desproporcionado. No obstante, la entidad cualitativa de la 
cooperación podría inducir a estimar la existencia del dolo 
con suficiente prueba.

iModihca con ventaja el artículo 8.* la disposición del 426 
del Código del 70 —sin homologo en el del 32— que, ins
pirado en una tendencia exclusivamente materialista, penaba 
siempre y sin distingos, que la Jurisprudencia rectificó acer
tadamente, el aborto ocasionado violentamente y sin pro- 
jposito de causarlo.

Hoy tal hecho, de acuerdo con los principios cardinales 
^obre los que el hecho de castigar descansa, está condicio
nado, pa^a ser punible, a la circunstancia de que el culpable 
conociera el embarazo de la ofendida; <en otro caso, sólo 
se le nqputará autor del delito que las violencias o intimida- 
pón reali¿a|das integren,

El ostentar un titulo facultativo o sanitario concede un 
honor y debería imprimir al ejercicio de la profesión) carác
ter y deberes de sacerdocio.

De ahí que, cuando se emplean para destruir prácticas y 
¡oonocimientos que sólo para conservlar debieran utilizarse, 
la responsabilidad del que así obra se agiganta, y más aúr, 

al considerar que si la mujer no contase con las mayores 
garainitias que ofrece lia intervención de expertos, de los que 
suele tener frecuentes y sigilosas noticias, la mayoría de las 
veces desistiría de su nefando propósito.

Esto explica la agravación de la pena señaladla para los 
técnicos, en los que de modo expreso comprende el artículo 
po solo a los facultativos, sino a los practicantes y niatronas 
y a cuatros estén en posesión de un titulo sagitario.

Contiene el artículo la interesante novedad de que el solo 

f»

hecho de indicar sustancias, medios o procedimientos para 
provocar el aborto, se reputa cooperación! para el delito 
en la penalidad del autor. Clásicamente el hecho cons- 
(tituiría un medió de cooperación, por instrucción o consejo, 
que difícilmente excedería de la complicidad. Ahora, esos 
(Utos, no sólo dan la calidad de coautor al que los realiza 
en presencia (te un delito efectivo, consumado o intentado 
por,otros siguiendo la instrucción, sino que tipifica un de
lito —así debe entenderse literalmente el precepto— sin 
considerar que a la instrucción hayan seguido actos de eje
cución. ■ i ¡ Ü-flí

Motivo especial de agravación de las penas es la lilaíbitua- 
lidad, concepto bien fijado por la Jurisprudencia en relación 
a otros delitos, por ejemplo los de los artículos 440, nú
mero primero^ y 532, que no debe confundirse con la rein- 
pidencia. ’ 1 .x.Kt.. l Jíií-l I

Cuando estos sujetos, facultativos o titulados, provocan 
el aborto y se produce la muerte o lesiones, indudablemente 
quedan comprendidos en las prescripciones del artículo 4.» 
yunque la técnica empleada fuera irreprochable, pues el con- 
pqpto delictivo específico viene determinado por el suceso 
mismo y no está ligado a los de impericia o negligencia.

Ahora bien: si se limitan a la indicación de sustancias, 
medios o procedimientós, y, utilizados por otros de modo 
inconveniente, se produce la muerte o lesiones, ¿deberá al
canzarles la responsabilidad establecidjai» en el citado ar
tículo 4.e? , " . 1

Induce a responder afirmativamenite el estar dominada 
nuestra doctrina legal por principios de causalidad material 
—el que es causa de la causa lo es de lo causado—. Es claro 
que acaso no proviniera el accidente del medio aconsejado, 
sino de la impericia del operante; pero si dentro de la pre
visión del titulado está la posibilidad del riesgo, si él mismo 
practicara los medios abortivos que aconseja, aun más acen- 
tuhfla estará esa previsión si los practica otro que carezca 
de su pericia. ’ . !

El Código de 1928 incluía expresamente como titulados 
(sanitarios, en artículo análogo al presente, a los fann^eu- 
ticos, quienes, en efecto, quedan equiparados a los demás 
titulados sanitarios, para los efectos del articulo y en o 
referente a la modalidad delictiva que define, distinta de la 
Especial que para ellos y sus dependientes establece el si
guiente. ,

El artículo 10 define como delito el hecho de expenderse 
en farmacia —entiéndase que autorizada- sustancias o me-

dicamentos estimados cuino abortivos, sin la debida prescrip
ción facultativa. Los productos farmacológicos y preparacio
nes, sean formulados o especíhcos, cuyo ilegal despaciio ca
racteriza el delito, son aquellos a los que tecnicariiente se 
reconocen propiedades abortivas, sea cualquiera el grado de 
•u eficacia y el mecanismo de su acción. En todo caso se lian 
de tener en cuenta las disposiciones oficiales que reguian 
la venta de productos o sustancias por los farmacéuticos, 
pues si éstos se atumen a esas disposiciones, naturalmente, 
realizan un hedió licito. Se alude con esto a la posibilidad 
de que un producto de libre venta pueda producir acaoen- 

' talmente un aborto, del que el farmacéutico no seria res
ponsable, salvo que se acreditara había sido vendido dolo
samente ¡buscando ese electo eventual.

Dos farmacéuticos están autorizados también para expen
der aparatos p enseres de aplicación teraipeutica, entre ellos 
los ginecológicos y tocológicos, aptos para ser utilizados en 
las prácticas abortivas. La venta de estos aparatos queda 
comprendida también en las prescripdosies del articuló, por 
expresarlo así el LJ.

Se concreta en el artículo la responsabilidad de los depen
dientes de los farmacéuticos que vendieren las sustancias 
;o productos dichos, recogiendo la jurisprudencia anterior 
sobre interpretación de los delitos contra la salud publica. 
A pesar de la obligación impuesta a los farmacéuticos por 
los artículos 8.u y 9.° de las Ordenanzas de harmacia, no 
se les puede hacer responsables de actos arbitrarios de sus 
dependientes, sin perjuicio de quedar sometidos a la respon
sabilidad civil subsidiaria con arreglo a los principios ge
nerales del Código Penal.

Motivo de meditación ofrece el párrafo segundo, que fa- 
pulta a los Tribunales para elevar la sanción a los farma
céuticos cuando aprecien ai el hecho delictivo especial gra-
vedad. , ,

A. la discreción judicial quedará la apreciación de la gra
vedad del hecho, conviniendo únicamente hacer notar que 
podrá consistir en la reincidendia, pero no etu la habitua- 
Uaad, puesto que para ésta se prevé otra agravación cu el 
párrafo siguiente. Tal vez podrá entenderse que el delito 
es ordinario cuando se expende el producto sin .considera
ción al destino ai que puede aplicarle el adquirente, y sera 

más grave cuando sea conocida del farmacéutico la apli
cación concreta que se le va a dar. La interpretación, sm 
embargo, no será correcta cuando se descubran en el suceso 
las condiciones generales del “concursus”: concierto para la 

ejecución del delito y cooperar facilitando medio náesanu.
Por analogía con los precedentes, los artículos 11, 12 y 13 

paian, en los casos que mencionan, a los, fabricantes y ne
gociantes en aparatos u objetos ginecológicos, a los que 
sin título causaren un aborto, y a los que en cualquier for
ma facilitaren sustancias o instrumantos capaces de produ
cirlos, llegando en los primeros, caso de reincidencia, al cie
rre de sus establecimientos y a la inhabilitación siempre en 
ios segundos, por la desconfianza justísima que una vez 
conidaiados inspiran, para prestar servicio ai toda clase de 
clínicas y sanatorios públicos o privados.

Esto, con ser tanto, no era bastante. Siguiendo la Ley, 
con sabia previsión, la ardua labor emprendida, crea como 
delito nuevo, con sustantividad propia e independíenla y 
castiga en los artículos 13 y 14 el simple anuncio de sus
tancias, instrumentos o procedimientos capaces para provo
car el aborto, y la divulgación públida, en cualquier forma 
que se realice, de medios para evitar la procreación, y la ex
posición y ofrecimiento en venta de objetos destinados a im
pedir la concepción. „

Nada se había hecho hasta ahora respecto a ten impor
tante extremo, a pesar de la enorme transcendencia que 
ello tiene. Sólo existía como precedente y aspiración analoga 
—v a nuestro Ministerio, siempre atento a salvaguardar la 

sociedad, velando .por la moralidad de las costumbres le 
corresponde la iniciativa, si bien desarrollada en la parva 
esfera de sus atribuciones— lo ordenado en la circular de - 
de marzo de 1906, qpe orientó en tal sentido toda la juns- z 

' (prudencia posterior, para que se estimara comprendido en 
pl número primero del articulo 456 del Codigo del 70 
-correspondiente al 433 del de 1932- como delito de escán
dalo público, los anuncios ai la Prensa de específicos o sus 
tendal abortivas. Arbitrio legal a que fue forzoso recuru 
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jpara cortar una propaganda tan inmoral corno nociva, y ha- 
Jl^r sanción a hechos huérfanos de la precisa represión legal 

Apura el legislador sus celosas previsiones en la adopción 
de ciertas meoidas preventivas o de profilaxis contra el de
lito, ordenando en el articulo 15 la clausura de esos gabi
netes ud asistencia en los que deja muchas veces la mujer 
Ja honra y no pocas la vida. Sólo se permitirán, ya que los 
enumera, y aun estos sometidos a la acuciosa vigilancia de 
las autoridades sanitarias. Y con la admonición en el ar
tículo lü, a los facultativos todos, de dar aviso a aquéllas 
en el piazo que señala y bajo la multa gubernativa, en caso 
cíe omisión, que nja, de los abortos a que asistieren; y con 
la promuicion, aaemas, a practicantes y matronas, de pres
tar asistencia a cualquier proceso que no fuera el parto o 
aborto de evolución normal, pone el Poder publico colofón 
a una Ley progresiva y meritísima.

La obligación de cummncar a la Autoridad sanitaria la 
asistencia al aborto, bajo sanción gubernativa, no abroga los 
¿preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que obliga 
a ios mismos titulados a denunciar ante la Autoridad judi
cial el aborto criminal de que tengan conocimiento y la pre- 
cuptiva atribución del Iribunal de corregir la omisión. No 
se vulnera con ello el principio "nou bis in idem”, por ser 
desemejantes los suiiiuestos y consecuencias de la contraven
ción. ,

lal es, en síntesis, el sentido y alcance de la Ley; la 
extensión de esta circular da la medida de su importancia. 
Y al acierto con que el Gobierno, dictando la Ley, procura 
cortar el estrago del crimen social del aborto, se mura la 
cooperación ceiosa, entusiasta e inteligente de nuestro Mi
nisterio. «sá

L^l enterado de la presente circular, a la que dará la 
máxima publicidad, interesando su inserción en el “ Boletín 
Uhcial de la provincia, para conocimiento de sus subor
dinados y de cuantos deban aplicar la Ley, se servirá dar
me cuenta por telegraio, y cuidará especialmente de que, 

cuando por las actuaciones en que intervenga, tenga noti
cia de hechos que con arreglo a los artículos 15, 16 y 17 
de la Ley deban ser sancionados por las Autoridades sani- 
tark^s, se pongan en conocimiento de las mismas.

LAus guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1941. — Blas Pérez González. 

Sres. Fiscales de las Audiencias Territoriales y Provinciales.
(Del “Boletín Oficial del Estado’’ núm. 101, 

de fecha 11 de abril de 1941).

SECCION TERCERA
Núm. 2125.

, Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial

de Zaragoza

Extracto dp los acuerdos adoptados por la misma en 
sus sesiones ordinarias celebradas los días 7, 14, 21 
y 28 de octubre de 1940:

Sesión del día 7
Asistencia: Sres.: Giménez Gran, López Buera, Ar

did, Albareda y De la Fuente.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior. ■

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El señor Presidente hace referencia a una visita re

cibida de la Comisión de Aragoneses de Valencia 
que se ha destacado a. Zaragoza, para allegar recur
sos a fin de restablecer en aquella capital el culto de 
Nuestra Señora del Pilar,, y manifiesta que la Dipu- 
taeión no puede permitirse una generosidad como 
sería su deseo, pero que podría estudiarse la manera 
de contribuir de alguna forma a tan piadosa fi
nalidad.

Dirigir un telegrama al Excmo. Sr. Presidente de 
la Diputación de Valencia rogándole represente a la 
de Zaragoza en los actos que se celebren en honor de 
la Virgen del Pilar.

. Fijar los días 14, 21 y 28 para celebración de las le 
siones ordinarias del mes de octubre.

Orden del día

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar cantidades satisfechas por jornales de ope

rarios empleados en reparación de los tejados del 
Hogar Pignatelli, del 12 al 25 de agosto último, im
portantes 740'71 pesetas.
^Aprobar relación de cantidades ingresadas en la 
Depositaría provincial durante el mes de agosto de 
1940 por recibos de suscripciones y anuncios publi
cados en el Boletín Oficial de la provincia, importan
te en total 3508*90 pesetas-

Aprobar relaciones de facturas por suministro de 
diferentes artículos al Hospital Provincial durante el 
mes de agosto último, importantes en total pesetas 
83 •443'80.

Aprobar relaciones de facturas por suministro de 
artículos con destino a Maternidad durante el mes de 
agosto último, importantes 19.656*29 pesetas.
i Aprobar relaciones (le facturas por suministro de 
artículos al Hogar Pignatelli durante el mes de agos
to último, importantes 3".665‘97 pesetas. •

Aprobar cuenta de gastos ocurridos en Maternidad 
durante el mes de agosto último, importantes pesetas 
536*35.

Aprobar cuenta de ingresos y gastos ocurridos en 
el Hogar Pignatelli en agosto de 1940, importante 
798*8'- y 2.669*90 pesetas, respectivamente.

Aprobar cuenta de ingresos y gastos habidos en el 
Hospital Provincial durante el mes de agosto último, 
importante 22.526'78 y 2.102 60 pesetas, respectiva- 
mento.

Aprobar cuenta de 432'50 pesetas de D. Jesús Da- 
roca, con destino al cine del Hogar Pignatelli.

Conceder la salida definitiva del Hogar Pignatelli 
de Celestino Peiro y Francisco Lavega.

Conceder el ingreso en el Hogar Pignatelli de la ni
ña Eulalia Gracia.

Conceder el ingreso en el Hogar Provincial Doz, 
de Tarazona, de Marcelino Corral.

Conceder el reingreso en el Hogar Prorincial Doz, 
de Tarazona, de Eusebio Langa.

Entregar a Francisco Valles la cantidad que figu
ra en la libreta déla Caja.de Ahorros a nombre de 
su hijo Manuel Vallés, recientemente fallecido.

Rectificar acuerdo en el sentido de aprobación de 
relaciones de facturas por suministro de artículos al 
Hospital Provincial durante el mes de julio de 1940, 
importantes 78 3^0’34 pesetas.

Autorizar a D. Luis Soláns Alamán para pintar un 
rótulo en la valia de la calle de Maternidad anun
ciando la venta de aguas medicinales.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 0*75 pese

tas, de Izuzquiza Arana Hermanos, por suministro de 
un tape de cocina práctica con destino a las habita
ciones de los Ordenanzas de la Corporación, y otra, 
de 89*95, por suministro de material de oficina con 
destino a la Junta Provincial del Censo de Población.

Aprobar cuenta presentada por el encargado del 
servicio de socorro de bagaje, importante 76'50 pese
tas, por los facilitados en el mes de septiembre último.

PONENCIA DE FOMENTO
Acceder a lo solicitado por la Alcaldía de Bordalba 

concediéndole seis meses de prórroga, para la termi
nación de las obras de construcción del camino veci
nal número 681.

Autorizar a D. Florencio Martín, de Manchones; 
D. Sebastián Mendoza, de Sisamón, y D. Alfredo 
Casaus, de Torrellas, para realizar obras en fincas 
lindantes con caminos vecinales.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Abonar a D. Nicasio López los haberes devengados 

por servicios prestados como cortador de carnes del 
Hospital Provincial.
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Nombrar a D. Tomás Mariel Hernández para la 
plaza de mozo de farmacia del Hospital Provincial.

Anunciar convocatoria para cubrir las vacantes de 
Practicantes de guardia existentes en la Beneficen
cia provincial.

Proponer la militarización, en su caso, de D. Anto
nio Casanova Cortés, Gestor del impuesto de cédulas 
personales en la capital.

• PONENCIA DE HACIENDA
Desestimar las proposiciones presentadas al con

curso para el nombramiento de Agente ejecutivo de 
la Prestación Personal, devolución de las fianzas y 
abono de los gastos del mismo

Acceder a reclamación de D.* Felisa Lorda Alamán, 
de esta ciudad, contra acta de inspección por cédu
las personales de 1940. ' .

Desestimar reclamación de D. Mariano Duaso, de 
Tauste, contra acta de inspección por cédulas perso
nales de 1939.

Acceder a reclamación formulada por D.* Baltaea- 
ra de Sus Visús, de esta ciudad, contra acta de ins
pección de cédulas personales de 1938 y 1939.

Acceder a reclamación de D. Francisco Ferruca, 
de esta ciudad, contra acta de inspección de cédulas 
personales de 1938 y 1939. x

Acceder a las reclamaciones formuladas por don 
Carmelo T< rres Valentín y D. Aurelio López Dobón 
?939tra aCtas in8Pección por cédulas personales de

Proyecto de distribución de fondos por obligacio
nes del mes de octubre de 1940.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo

ración por el fallecimiento de la Hermana Rafaela 
Sorrosai, Profesora de dibujo del Hogar Pignatelli.

Formular, por la ponencia correspondiente, un dic
tamen para proveer las plazas vacantes de Capella
nes de la Beneficencia provincial.

Sesión del día 14 .
Asistencia: Sres. Giménez Gran, López Buera, Ar

did, Albareda y De la Fuente. '
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El señor Presidente manifiesta haber recibido una 

comunicación de la Dirección General de Correos 
agradeciendo, las atenciones dispensadas a los pere
grinos del Cuerpo. .

El señor Presidente anuncia su propósito de asistir 
en representación de la Corporación al acto del tras
lado de los restos del Obispo de Cuenca, señor Cruz 
Laplana.

Orden del día

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar relaciones de obligaciones contraídas por 

el Hogar P. ovincial Doz, de Tarazona, durante el 
mes de septiembre último, importantes 15.500'58 pe
setas.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas du
rante el mes de septiembre último por materiales y 
otros gastos empleados en los diferentes talleres del 
Hogar Pignatelli, importantes 1 089*70 pesetas.

Aprobar relación de cantidades satisfechas por jor
nales empleados durante el mes de septiembre último 
en la reparación del siniestro ocasionado por incendio 
en el repartidor del Hogar Pignatelli, importante pe
setas 238*84.

Aprobar relación de facturas por materiales sumi
nistrados para la obra de pavimentación de las es
cuelas de niños del Hogar Pignatelli, importante pe
setas 4.375.

Rectificar acuerdo en el sentido de aprobación dé 
relación de facturas por suministro de materiales con 
destino a los talleres del Hogar Pignatelli durante los 
meses de julio y agosto de 1940, importante 3.005'90 
pesetas. .

Aprobar cuenta, de 440 pesetas por estancias causa
das en el Sanatorio Psiquiátrico de Nuestra Señora 
de Monserrat por enfermos de esta provincia duran
te el mes de septiembre último.

Conceder el ingreso en el Hogar Pignatelli a Car
melo Hernández, Angel Gimeno y Angel Arjol.

Conceder el ingreso en el Hogar Provincial Doz, de 
Tarazona, a Gil Alonso y Esperanza Gimeno.

PONENCIA DE GOBERNACIÓN
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 391'87 pe

setas, por subsidio de vejez del personal del Hospital 
Provincial, del mes de septiembre último; otra, de 
509'28 pesetas, por igual concepto que la anterior, del 
personal del Hogar Pignatelli; otra, de 51'92 pesetas, 
Bor el mismo concepto, del personal subalterno de la 

úputación; otra, de 562*95 pesetas, por subsidio de 
vejez del mes de agosto último, del personal del Ho
gar Pignatelli; otra, de 419'94 pesetas, por igual con
cepto que la anterior, del personal del Hospital Pro
vincial; otra, de 52'98 pesetas, por el mismo concepto, 
del personal subalterno de la Diputación; otra, de 
86*45 pesetas, de la Depositaría de Fondos Provincia
les importe de varios telegramas cursados; otra, de 
45 pesetas, por servicios de automóvil prestados a la 
Corporación; otra, de 9*35 pesetas, del Sindicato de 
Riegos de Miralbueno, por el canon de riego del año 
actual de la Torre del Abejar; otra, de 74'10, importe 
de la prima anual del seguro de incendios de la casa 
de Agreda (Soria); otra, de 63 pesetas, importe de unas 
fotografías con destino a la Memoria de la Corpora
ción; y otra, de 98 pesetas, importe délos jornales in
vertidos en la reparación de las puertas de los sótanos 
del Palacio Provincial.

Aprobar los precios medios a que han de abonarse 
los artículos suministrados a la Guardia Civil por los 
pueblos de la provincia en el mes de septiembre úl
timo.

Conceder al Centro Aragonés de Valencia una sub
vención de l.OuO pesetas destinadas a la restauración 
cu dicha ciudad del culto de la Santísima Virgen del 
Pilar y a la adquisición de un manto con destino a la 
citada Virgen.

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar certificaciones de obra ejecutada en la 

construcción de los caminos vecinales núms. 624 (des
tajos núms. 1 y 3), 681, 682 (destajo núm. 2) y 698, im
portantes pesetas 5.250'83, 6-661'76, 13.027*28, 12 015'90 y 
18.811'07, respectivamente.

Aprobar obra ejecutada en la reparación del cami
no vecinal núm. 8, importante 3 123*35 pesetas.

Autorizar a D. Gerardo Bellos, de Moverá, y a don 
Pedro Giménez, de Boquiñeni, para realizar obras en 
fincas lindantes con camino vecinal y carretera pro
vincial.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Nombrar enfermero del Hogar Provincial Doz, de 

Tarazona, a D. Alfonso Bello.

PONENCIA DE HACIENDA
Acceder en parte a lo solicitado por D.* Dolores Pe- 

legrín Farras, de esta ciudad, contra acta de inspec
ción por cédulas personales de 1940.

Acceder en parte a lo solicitado por D. Rogelio Ro
sillo Martínez contra acta de inspección por cédulas 
personales de. 1940.

Acceder a lo solicitado por D. Angel Tomás, decla
rando que del expediente de la Inspección no resulta 
defraudación alguna.

Acceder a lo solicitado por D. Miguel León Serrano, 
de esta ciudad, y declarar que del expediente de la 
Inspección no resulta defraudación alguna.

Acceder a lo solicitado por D. José Bolsa, y decla
rar que del expediente de la Inspección no resulta de
fraudación alguna. ,

Desestimar la petición de D. Vicente Beltrán Nava
rro para extraer piedra del Acampo del Hospital. •

Aprobar la liquidación de lo recaudado por cédulas 
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del ejercicio de 1940 por varios Ayuntamientos de la 
provincia.

Sesión del día 21.
Asistencia: Sres. Giménez Gran, López Buera, Ar

did, Albareda, y De la Fuente.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
Hacer constar en acta, para satisfacción de los em 

oleados, el testimonio de una comisión de Ayunta
miento de Nigüella que visitó al señor Presidente para 
dar las gracias por la atención y el cariño con que 
habían sido recibidos por los funcionarios de la Cor-
P°Et señor Presidente manifiesta haber recibido tam
bién la visita de una comisión del Ayuntamiento de 
Tortosa que le invitó al acto de la inauguración del 
ferrocarril de Val de Zafan a San Carlos de la Rapita, 
de gran importancia para la comarca de Alcamz.

Orden del día.
x PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar proyecto de contrato entre la Diputación 

Provincial y la Dirección administrativa del Instita- 
to Psiquiátrico, para mujeres, de San Baudilio de 
Llobregat, para asilar en dicho Establecimiento en
fermas psíquicas procedentes de la Beneficencia.

Aprobar cuenta de gastos ocurridos en el Hogar in
fantil de Calatayud durante el mes de septiembre de 
1940, importante 12.943'99 pesetas. . ■ 

Aprobar cuenta de 217 pesetas por estancias causa
das en el Instituto Lcprológico de bontilles, durante 
el mes de agosto de 1940, por enfermos naturales de 
esta provincia. . . , . . , i    

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas poi 
jornales de operarios empleados en la pavimentación 
de escuelas de niños del Hogar Pignatelli, del 19 al 
25 de agosto y del 2 al 8 de septiembre últimos, impor
tantes 1.085 pesetas. .

Aprobar relación de cantidades ingresadas duiante 
el mes de septiembre por trabajos realizados en el 

" taller de Imprenta del Hogar Pignatelli, importantes 
en total 3.435'35 pesetas. . .

Aprobar cuenta de 833 pesetas por lactancias sumi
nistradas por La Gota de Leche a niños pobres de la 
provincia durante el mes de septiembre último.

Aprobar nómina de estancias causadas en la Casa 
Familiar de Bermeo, durante el cuarto trimestre de 
1939 y primero de 1940, por menores naturales de la 
provincia de Zaragoza, importantes 68 5o Pesetas.

Conceder/socorro de lactancia a Luis Sancho, d 
Remolinos, para su hijo Manuel, nacido en parto 
d Dar de baja en el Hogar Pignatelli a los acogidos 
Tomás Navarro v Alfredo Pascua picnotAiii 

Conceder la salida definitiva de) Hogar 1 ignateiii 
. de los acogidos José Heredia, Antonio Rabinat, Ma 
riano Sánchez, Pedro Montanel, Juan Rodrigo y e s  
tP Conoider él ingreso en el Hogar Provincial Doz, de 

Tac?ntó MSKr Pignatelli del nido

mas para uso del aparato de Rayos X del 11 Jr, 
Provincial Doz, de Tarazona.

PONENCIA DE GOBERNACION 
Proveer de uniforme de invierno al personal de los 

Establecimientos.
PONENCIA DE FOMENTO

Aprobar cuenta de 179 pesetas por gastos ocasiona
dos con motivo de la toma do datos para Practicar a 
liquidación de las Obras de construcción del camino
V Autorizar aDü" José Giménez, de 
ñada; D. Mariano Alastuey, de Efea, D Mariano 
Francés, de Tauste, y D. Antonio 
za, para realizar obras en terrenos lindantes con ca 
tretera provincial o camino vecinal.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Convocar concurso para cubrir las vacantes de Ca

pellán del Hospital Provincial y del Cementerio de
^Conceder un mes de licencia por enfermo al Prac
ticante. del Hospital D. Antonio Sebastian Auqué.

PONENCIA DE HACIENDA
Conceder cédula reducida por familia numerosa 

a D. Manuel Echevarría Roncal.
Acceder a reclamación de D. Teodoro Usán, de es 

ta ciudad, contra acta de inspección por cédulas per
sonales de 1910. . Qn

Desestimar reclamación de D. Enrique Pérez bo- 
breviela, de esta ciudad, contra acta, de inspección 
por cédulas personales de 1940. . •

Acceder a reclamación de D. Ignacio San Agustín 
v otros, de esta ciudad, contra acta de inspección por 
cédulas personales de 1939, y aclarar con carácter 
general la forma de clasificar a los obreros en el im
puesto de cédulas. , iz . . ,,

Aprobar cuenta de 160 ptas. del Boletín Oficial del 
Estado, por inserción de anuncio de concurso.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
El Sr. Albareda ruega a la Presidencia se interese 

por que se conceda estado oficial al Conservatorio de 
Mósica de Zaragoza. ___

El Sr. Presidente promete hacerlo asi timante su 
próximo viaje a Madrid. . . 3 ,

Hacer constar en acta la gratitud de la Coi pora
ción a los feriantes que invitaron a los- acogidos en 
el Hogar Pignatelli a usar de todos los aparatos y a 
presenciar los espectáculos. ■ . .

Sesión del día 28
Asistencia: Sres.: Giménez Gran, Ardid, Albareda, 

Gutiérrez y De la Fuente. Aprobar el acta de la se 
sión inmediata anterior. .

El Sr Presidente excusa la asistencia de los seño 
res López Buera y Zamora por ocupaciones ineludi
bles y motivos de salud, respectivamente.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El Sr. Presidente da cuenta de las impresiones op

timistas recibidas durante las visitas realizadas a los 
Ministerios en Madrid, y manifliesta que en el de 
Educación Nacional ha obtenido la nnpresion ‘le ‘Pie 
el primer Conservatorio que recibirá la c<™8,'le™ 
ción de Universitario sera el de Zaragoza. 
los señores Diputados una explicación Pavada de sus 
gestiones cerca del Ministerio de la

Organizar en el Hogar Pignatelli una Centuria 
^Fiiar la próxima sesión ordinaria de la Corporación 

- para el día 4 del mes de noviembre, a las dieciséis 
horas.

■ Orden del dia
PONENCIA DE BENEFICENCIA

Aprobar: relaciones de cantidades satisfechas poi 
jornales de operarios empleados en los 
llores del Hogar Pignatelli, importantes 10.307 13 pe
setas; relaciones de cantidades satisfechas por jo i na
les de operarios empleados en la reparación de teja
dos del Hogar Pigautelli, importantes en total pese
tas 2.237'30; relaciones de cantidades satisfechas por 
jornales de operarios empleados en reparaciones del 
Hospital Provincial, importantes 864 50 ptas.; rela
ciones de cantidades satisfechas por jornales de ope
rarios empleados en la reforma de la habitación de 

. Hermanas de la Caridad en el Hospital Provincial, 
importantes 588 ptas.; relaciones de cantidades satis
fechas por jornales de operarios ¿ 
construcción de la nueva verja de los
riores del Hogar Pignatelli, importantes 1.594 82 pese
tas; relaciones de cantidades satisfechas poi jornales 
de operarios empleados en reparaciones del Ho„ar 
Pignatelli, importantes 1.204*77 ptas ;
cantidades ingresadas durante los meses de agosto y 
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septiembre últimos por trabaios realizados en los di
ferentes tallerea de] Hoyar Pignatellf, importantes 
en total 5.849'65 ptas.; relaciones de facturas por su
ministro de artículos al Hospital Provincial durante 
el mes de septiembre último, importantes 76.475'30 pe
setas: relaciones de facturas por materiales suminis
trados a los talleres del Hogar Pignatelli, con desti
no a vestuario del Establecimiento, importantes pese
tas 3.304'85: relaciones de facturas por suministro de 
artículos de consumo con destino al Hogar Pignatelli, 
importantes 36.424" 9 otas : relación de facturas por 
suministro de diferentes artículos con destino a. Ma
ternidad, importante R.239'94 otas.; relaciones de can
tidades satisfechas por crianza y educación, subsi
dio materno, socorro de lactancia v gastos de giro, 
durante el mes de septiembre último, importantes en 
total 8.630'60 ptas.; relación de recibos correspondien
tes a seguros do accidentes del trabajo ^e los obreros 
eventuales de los talleros del Hogar Pignato.lli du- 
rant» ol torcer trimestre do 1940. importante pesetas 
1 549'85; cuenta do ingresos y gastos ocurridos en el 
Hospital Provincial en septiembre último, importan
te 13 910'98 y 2 609'60 ptas., respectivamente; cuenta 
de ingresos y gastos ocurridos en el Hogar Pignatelli 
en septiembre último, importante. 1.553'95 y 2.54? pe
setas, respectivamente; cuenta de gastos de adminis
tración de la vaquería provincial ocurridos durante 
el mes de agosto último, importantes 24.944'01 pesetas; 
cuenta, de gastos de administración de la vaquería 
provincial, en septiembre último, importantes pesetas 
15.714'30; cuenta de gastos ocurridos en Maternidad en 
septiembre último, importante 512'35 ptas y cuenta, 
ñor adquisición de una caldera con juego do útiles de 
hogar con destino ala. cocina del Hospital Provincial, 
importante 2.595 pesetas.

Conceder el ingreso en el Hogar Pignatelli del niúo 
Francisco Ramón Viruete Ondiviela, de esta ciudad.

Conceder el ingreso en el Hogar Provincial Doz, 
de Tarazona, de Jesús Cardona Vicente.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una de 222'50 pese" 

tas por suministro-de diversos útiles de ferretería con 
destino al Gobierno Civil, y otra^de 1 003'20 ptas por 
suministro de carbón para la calefacción del Palacio 
Provincial.

PONENCIA DE FOMENTO "
Librar al Sr. Ingeniero Director de Vías y Obras 

Provinciales 14 062'21 ptas. para la ejecución de 
obras de reparación del Camino vecinal núm. 1.

Librar al Sr. Ingeniero Director de Vías y Obras 
Provinciales 11.355'05 ptas. parala ejecución dn las 
obras de reparación del camino vecinal núm. 201

Librar al Rr. Tno-eniero Director de Vías y Obras 
Provinciales 16.453-31 ptas. para reparación del ca
mino vecinal núm. 311.

Aprobar certificación núm. 3 de obra, ejecutada en 
la reparación del camino vecinal núm. 302, importan
te 25 527'74 pesetas.

Aprobar certificación núm. 6 de obra ejecutada en 
Ja construcción del camino vecinal núm. 706, impor
tante 21 2nR‘25 pesetas.

Darse por enterada la Corporación de la. autoriza
ción de la Dirección General de Caminos para la. in
clusión en el plan provincial vigente del denomina
do de Viver déla Sierra a. Aniñón, y disponer la pu
blicación del correspondiente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

PONENCIA DE CULTURA
Anrobar cuenta de,861'35 otas, por gastos ocasiona* 

dos durante el tercer trimestre de 1940 en la Biblio
teca. Popular «Gracián». >

PONENCIA DE HACIENDA
Anrobar el repartimiento de la contribución rústica 

amillarada para 1941 entre los pueblos de la pro- 
▼inci”.

Aprobar los expedientes dé ejecutiva ordinaria por 

cédulas personales de 1939 de varios pueblos de p 
provincia

Aprobar los expedientes de ejecutiva, a virtud de 
inspección por cédulas personales de 1938, de Pinse- 
que. Calatorao, Mallén y Villanueva de Gállego.

Aprobar expedientes de ejecutiva, a virtud de ins
pección por cédulas personales de 1939, de Calatorao 
y Pin seque.

Abonar a D. Enrique Marín y a D. Federico Velilla 
premios de inspección y cobranza de cédulas perso
nales de 1938 y 1939 en varios pueblos de la pro
vincia.

Aprobar liquidación de cédulas personales de 1940 
de los pueblos deSanted y Bubierca

Terminar los contratos de arriendo de fincas rús
ticas de la Corporación.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
El Sr. Albareda da cuenta de haber asistido, en re- 

nresentación de la Corporación, a. la fiesta de Cristo 
Rey, celebrada en el Hogar Pignatelli con gran bri
llantez. .

El Sr. Presidente manifiesta que, como de costum
bre, el día 2 de noviembre se dirá una misa en sufra
gio de las almas de los enterrados en el Cementerio 
de la Cartuja.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 17 de abril de 1941.—El Presidente, En
rique Giménez Gr^n.

SECCION QUINTA • ..
Núm. 2.241

Amanta miento de la S. H. e Inmortal 
. Cindnd de

Esta Exenta. Cornnración mimicinal ha acordado ce
lebrar subasta a fin de contratar, por el fino de 
44.296'16 pesetas, las obras de instalación de tube
rías, Uaves de paso, etc., para el abastecimiento de 
aguas del barrio de la C arfufa Raja, con arreglo al pro
yecto. presupuesto y pliegos de condiciones aproba
dos, contra los cuales y durante el niazo señalado al 
efecto no se ha formulado reclamación alguna.

Los antecedentes de esta subasta se hallan de mani
fiesto en 1a Sección municipal de Fomento durante 1as 
horas hábiles de oficina.

El niazo de admisión de ofertas comenzará a partir 
del día siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
HnrwfM Of t c t a t  de esta provincia v terminará a la 
hora de fas doce y treinta minutos del día 30 de mayo 
próximo.

La apertura de pliegos se verificará a la hora de las 
doce del día siguiente, 31 de dicho mes. en la Casa 
Consistorial, balo la presidencia de la Alcaldía o del 
señnr Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue 
y con las formalidades reglam^nísrias.

L^s proposiciones se presentarán extendidas en pa
pel d» la clase 6.a (4'50 pesetas) y un sello de la Caja 
municipal de 1'50 pesetas, en pliego cerrado, a satis
facción del licitador y con arreglo al modelo que figura 
al final.

Las ofertas podrán presentarse, además de en la ci
tada Sección de Fomento, en fas dependencias siguien
tes; Matadero. Casa de Socorro, Cementerio, Censo 
Ffactoral y Negociado de Patentes de Automóviles 
(Delegación de Hacienda).

Acompañarán a la proposición, por separado, la cé
dula personal del ejercicio corriente; justificante de 
haber satisfecho la respectiva cuota por retiro obrero, 
y, en su caso, 1a certificación sobre incompatibilidades 
a que se refiere el Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928. Si lo verificase por poder, deberá hallarse éste 
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bastanteado por uno de los Letrados asesores de! 
Excmo. Ayuntamiento, D. Enrique Isábal o D. Manuel 
Pinillos. . . ..

La fianza provisional, cuyo depósito justificarán al 
presentar el pliego, importa la cantidad de 885*90 pe

La definitiva se eleva a la cantidad de 1.771'80 pe
setas.

Las obras darán principio dentro de los ocho días 
siguientes a la constitución de la fianza definitiva, pa
ra quedar terminadas en el plazo de tres meses

El pago se efectuará con cargo al correspondiente 
presupuesto extraordinario.

Será de cuenta del adjudicatario abonar los gastos 
de anuncios y demás que lleve consigo esta contrata.

Lo que se hace público a los efectos consiguientes.
Zaragoza, 29 de abril de 1941.—El Alcalde, Juan Jo

sé Rivas.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Enrique Ibáñez.

Modelo de proposición
D...., vecino de.... , habitante en.......... .número 

...., enterado del proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas, generales y económicas apro
badas para el abastecimiento de aguas del barrio de la 
Cartuja Baja, y teniendo capacidad legal para ser con
tratista, se obliga a realizar dichas obras con arreglo 
a los documentos expresados, por la cantidad de......... 
(en letra)........ pesetas, declarando que las remunera
ciones mínimas que percibirán por jornada legal de 
trabajo los obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en dichas obras serán...

Asimismo, las remuneraciones mínimas por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de los límites le
gales, serán:.............................................................. ..............

(Fecha y firma del proponente).

RECCWN íma
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

«cío a{>efribimi«nt9 d« ser diclaradei rtbeláes y dr 
Hr e* las d<*ds res^oasabUidadtt fenoles, de yo br*$<w 
terse los procesados que a ctmtiuwiciów se ejcpresa», ew 
Píese que se les fiin. • contar desde el día de la ^ublicir 

del «mw ic ío en este periódico oficial y ente el Jues d 
Tribunal que se séllala, se les cito, llamo y emplasa. <W- 
cwg&ndose a todas las Autoridades v Agentes de la Po
licía iudicial procedan o la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues n Tr*- 
T*uua!. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la lev di 
Eniviciamiento criminal. 664 de la Uv d< EnÍMidemieiíé* 
militar de Mariné

Núm. 2.215
GIL GIMENEZ (Tomás), (a) Chato Jarea, natural 

de Biota. hijo de José y de Casimira, de 33 años, sol
tero, fontanero, cuvo actual domicilio o paradero se 
ignora, comparecerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 1 de Zaragozana fin de 
ingresar en prisión decretada por la Superioridad en 
méritos del sumario número 103-1939, sobre sustrac
ción de aves, contra Tomás Gil Giménez.

_pa r t e n o QFicra
Núm. 2.252 _

Maquinaria y Metalurgia Aragonesa
Esta Compañía celebrará Junta general ordinaria el 

día 17 del corriente, a las cuatro de la tarde, en su do
micilio social, Coso, número 70, principal.

En ella se dará lectura a la memoria, así como a las 
cuentas de la Sociedad, según resultan del balance ge
neral que estará de manifiesto durante ocho días en las 
citadas oficinas.

Zaragoza, 1.°demayo de 1941.-Por acuerdo del 
Consejo de Administración: El Secretario, Luis Gar

cía Molíns.

Núm. 2.240 .

Parque de Intendencia de Zaragoza
Debiendo adquirir este Establecimiento para aten

der a sus necesidades y de los depósitos dependientes 
de él, los artículos siguientes:

Patatas, chocolate, reses vacunas (en vivo o en ca
nal), leña, alfalfa, carbón vegetal, carbón hulla, carbón 
cok y levadura, se hace presente que hasta el próximo 
día 10 de mayo, alas once horas, que se reunirá la 
Junta Económica para proceder a la apertura de plie
gos, se admiten ofertas de venta para situar los artícu
los en esta plaza o las en que están enclavados los 
depósitos afectos a este Parque. , .

Se recomienda la lectuia de los pliegos de condicio
nes técnicas y legales que están de manifiesto en el 
Parque, ya que en las proposiciones ha de hacerse 
constar la conformidad con los mismos. ,

Dado el carácter de compra directa y libre que 
han de tener los compromisos de venta que suscriban, 
no están obligados los ofertantes a constituir previa
mente depósito alguno, pero, recaída adjudicación, ha
brán de constituir uno del 10 por 100 del importe de 
éste. . .

Al acto deben asistir los autores de las proposicio
nes o sus representantes legales.

Zaragoza. 30 de abril de 1941.-El Director, Roge
lio Martínez.

Núm. 2.251

Junta A ministradora de Aguas Potables 
de Tauste .

En ejecución de acuerdo de la Junta Administradora 
de Aguas Potables de esta villa, tomado en armonía 
con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de octubre de 1939, por estar incluida 
esta Junta Administradora de Aguas Potables en su ar
ticulo l.°, se anuncia la provisión de las plazas de fun
cionarios que a continuación se reseñan: ,

Una plaza de encargado de ambos servicios de agua 
y alcantarillado y sala de máquinas, con un haber 
anual de 4.562*50 pesetas.

Una plaza de peón para la limpieza de la red y po
zos del alcantarillado, estar al cuidado del mismo, así 
como otros menesteres durante el tiempo resultante li
bre, con un haber anual de 3.102 pesetas, pagaderas 
por meses vencidos.

La plaza de encargado se reserva al turno de caba
lleros mutilados útiles para este menester, excomba
tientes o turno libre, y la de peón, para excombatien
tes, excautivos o huérfanos de victimas de la guerra.

Las condiciones y demás datos para poder concur
sar están expuestas en la tablilla de anuncios de este 
Ayuntamiento, para estudio y conocimiento del pú
blico.

Tauste, 26 de abril de 1941.-El Alcalde-Presidente 
de la Junta Administradora, Joaquín López.—El Admi
nistrador, Joaquín Aznar,

HF. MOGA® PIGMATKLM
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